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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como 

el anterior escrito suscrito por el conciliador de la Universidad Militar 

Nueva Granada, JUAN CAMILO DUSSAN BENAVIDES, en el que entre 

otros se acompañó acta de conciliación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 69 de la ley 446 de 1998,  se comisiona con 

amplias facultades al señor Alcalde Municipal de Zipaquirá, 

Cundinamarca, para que proceda a la realización de la diligencia 

de entrega del bien arrendado, el cual está determinado e 

identificado en el acuerdo conciliatorio, por cuanto existe 

incumplimiento de lo pactado. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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